
 

 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

liquidación de costas. Sírvase proveer.   

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1182 

Radicación No. 2021-339 

Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Pasa a Despacho la liquidación de costas realizada por secretaría, dentro del 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora LAUREN STEPHANY 

CASTAÑO ORDOÑEZ, en representación de la menor de edad M.Y.C., en contra 

de LEONARDO YUSUNGUAIRA SALAZAR, en la cual se condenó en costas al 

ejecutado. 

 

En cumplimiento de lo ahí dispuesto, Secretaría efectuó la liquidación de costas, y 

corresponde al Juez aprobar o rehacer la liquidación presentada por secretaría, 

conforme lo dispuesto por el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. Como quiera que 

la misma se encuentra ajustada a la Ley, se dará su aprobación.  

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

                         

APROBAR la Liquidación de Costas realizada por secretaría, dentro del Proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por LAUREN STEPHANY CASTAÑO 

ORDOÑEZ, en representación de la menor de edad M.Y.C., en contra de 

LEONARDO YUSUNGUAIRA SALAZAR. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                                                                          

 

GLORIA LUCÍA RIZO VARELA   

JUEZ 
 
 

 

Auto notificado en estado electrónico No. 885 

 
Fecha: 31 de octubre de 2022 
   
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario                                            Mb 
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